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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y deporte

Corrección de errata del Decreto 220/2020, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2020, para 
ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, de Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño (BOJA núm. 250, de 30.12.2020).

Advertidas erratas en el texto del Decreto 220/2020, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2020, para ingreso en los 
Cuerpos de Profesores Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, publicado en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 250, de 30 de diciembre de 2020, se 
procede a la rectificación de la misma en los siguientes términos:

En el título de la disposición, donde dice:
«Decreto 220/2020, de 21 de diciembre, por la que se aprueba la Oferta de Empleo 

Público correspondiente al año 2020 para ingreso en los Cuerpos de Profesores 
Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, de Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.»

Debe decir:
«Decreto 220/2020, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 

Público correspondiente al año 2020 para ingreso en los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, de Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.»

En la parte del cuadro del anexo, página 153, continuación del cuadro de la página 
152, donde dice:

CUERPO Y ESPECIALIDADES
NÚM. DE PLAZAS

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
Inglés 22
Italiano 2

TOTAL CUERPO 35

Debe decir:

CUERPO Y ESPECIALIDADES
NÚM. DE PLAZAS

Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
Inglés 22
Italiano 2

TOTAL CUERPO 35

00
18

40
33


